




























































































































































































































































































JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00441 

 

De cara al informe secretarial que antecede, la documental anexa y 

conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la ley 1116 de 2006, en lo 

concerniente  a los procesos de Reorganización, el JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE MOSQUERA RESUELVE: 

 

RECHAZAR DE PLANO la presente demanda. 

 

Por secretaría devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Mosquera- Cun., veintinueve (29) de julio de 2020 

 

PROCESO No. 2020-00442 

 

Conforme lo establecido en el artículo 671 del Código de Comercio, uno de 

los requisitos de la letra de cambio es la FIRMA DEL GIRADOR, al realizar un 

estudio detallado de las letras de cambio aportadas en el presente asunto 

y que fungen como base de la ejecución para la admisión, se puede 

establecer, que dentro de las mismas no se encuentra la firma del girador,  

requisito indispensable exigido en la norma precitada y por tal razón las 

mismas no tienen el carácter de título valor. 

 

En ordene a ello el despacho Dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago.  

 

Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,  

 OB 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO No. 2020-00443 

 

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que satisfagan, las 

exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la obligación sea clara, expresa, 

exigible, que conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso en particular exija el 

artículo 48 de la ley 675 de 2001. 

 

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se relacionan y 

que serían constitutivas de INADMISION de la demanda: 

 

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN MARTÍNEZ respecto del 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III ETAPA, venció en abril de 2020, como 

consta en la certificación expedida por la Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, 

máxime que se presentó la demanda el 13 de julio de 2020. 

 

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 

2020). 

 

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma. 

 

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como base del 

recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el representante legal 

de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho documento no es clara la FECHA 

DE VENCIMIENTO de las obligaciones como quiera que esta es diferente a la FECHA DE 

EXIGIBILIDAD, requisito necesario para determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello 

se NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. 

 

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de pago solicitada, en 

consecuencia el Despacho DISPONE: 

 

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de esta 

providencia.  

 

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La Juez, 

OB 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO No. 2020-00444  

  

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.  

  

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:  

  

1.- Que la representación legal del señor  MARLON  DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.  

  

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).  

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.  

 

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

  

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

NOTIFÍQUESE,    

La Juez,  

OB  

                                      

 

    

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7b621f274a659a20b860de3cf96f3ad3fee6bfc55f18308f34ed9fba2b9d3d61 

Documento generado en 29/07/2020 09:38:57 a.m. 





JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

  

PROCESO No. 2020-00445   

   

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).   

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se  NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

  

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose..   

   

NOTIFÍQUESE,     

La Juez,   

OB   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

  

PROCESO No. 2020-00446   

  La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que satisfagan, 

las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la obligación sea clara, 

expresa, exigible, que conste en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y que constituyan plena prueba contra él y las especiales que para el caso 

en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN MARTÍNEZ respecto 

del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III ETAPA, venció en abril de 2020, 

como consta en la certificación expedida por la Alcaldía Municipal de Mosquera- 

Cundinamarca, máxime que se presentó la demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 

2020).   

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

   

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como base 

del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como quiera 

que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para determinar 

la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se  NEGARA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO.  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez,   

OB   

                                          

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 07dfdd60988945018365f3c6a4fa3832edec52145fff77f145a510f2143657ca 

Documento generado en 29/07/2020 09:41:10 a.m. 





JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)    

PROCESO No. 2020-00447   

   

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).   

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

    

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se  NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE,     

La Juez,   

OB   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

  

PROCESO No. 2020-00448   

   

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).   

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

   

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se  NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

  

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose..   

 

NOTIFÍQUESE,     

La Juez,   

OB   

                                       

  



     

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

05a2baeb142d7a5213fdd9da53b89b2e2256f043accc48da3cc3ebad6c684f94 

Documento generado en 29/07/2020 09:43:33 a.m. 





JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

  

PROCESO No. 2020-00449   

   

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).   

    

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento ejecutivo   solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose..   

NOTIFÍQUESE,     

La Juez,   

OB   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

  

PROCESO No. 2020-00450   

   

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en documentos que 

satisfagan, las exigencias del artículo 422 del C.G. del P; es decir, que la 

obligación sea clara, expresa, exigible, que conste en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él y las 

especiales que para el caso en particular exija el artículo 48 de la ley 675 de 2001.   

   

Revisado el plenario el Despacho observa las falencias que a continuación se 

relacionan y que serían constitutivas de INADMISION de la demanda:   

   

1.- Que la representación legal del señor MARLON DAVID PERDIGÓN 

MARTÍNEZ respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL MARQUEZ III 

ETAPA, venció en abril de 2020, como consta en la certificación expedida por la 

Alcaldía Municipal de Mosquera- Cundinamarca, máxime que se presentó la 

demanda el 13 de julio de 2020.   

   

2.- No se indicó en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020).   

   

3.- La certificación de deuda allegada como título ejecutivo, no indica la fecha de 

expedición de la misma.   

 

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que el documento aportado como 

base del recaudo lo constituye la CERTIFICACION de la deuda expedida por el 

representante legal de la copropiedad demandante, no obstante, en dicho 

documento no es clara la FECHA DE VENCIMIENTO de las obligaciones como 

quiera que esta es diferente a la FECHA DE EXIGIBILIDAD, requisito necesario para 

determinar la FECHA DE EXIGIBILIDAD, en virtud a ello se NEGARA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO.  

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA  RESUELVE:  

NEGAR el mandamiento ejecutivo  solicitado por lo indicado en el inciso 2 de 

esta providencia.   

 Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,  

OB   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00451 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado, 

el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma  que la dirección de notificación del apoderado, 

se encuentra inscrito en el  SIRNA. 

 

3.- El apoderado actor,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

4.- Indique el canal digital donde puede ser notificada la parte demandada 

y la forma en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de la 

demandada y allegue las evidencias correspondientes ( art. 6o e inc 2 art. 8 

Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Aclare el domicilio de la demandada, como quiera que en la parte 

principal de la demanda, y contentiva de datos principales señala 

“MOSQUERA” y en el inciso primero del acápite de pretensiones “MADRID”. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00452 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda para 

que la parte demandante en el término de cinco (5) días subsane, so pena de 

rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la apoderada, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 

806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma  que la dirección de notificación de la apoderada, se 

encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- La apoderada actora,  acredite en legal forma sus antecedentes disciplinarios.  

 

4.- Indique el domicilio de la parte demandante (núm.. 2 del art. 82 del C.G.P.) 

 

5.- Allegue certificación de existencia y representación legal del conjunto 

demandado, vigente, como quiera que la allegada al proceso data del 8 de julio 

agosto de 2017. 

 

6.-  Exclúyanse las pretensiones segunda, cuarta y sexta o la séptima teniendo en 

cuenta que no puede pretenderse el cobro de la cláusula penal e intereses de 

mora, conforme lo dispuesto en el art. 1594 del C.C. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00454 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior solicitud para 

que la parte convocante en el término de cinco (5) días subsane, so pena de 

rechazo lo siguiente:  

  

1.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la entidad 

apoderada, el cual deberá coincidir con inscrita en el Registro Mercantil (art.5 Dec. 

806 de 2020). 

 

2.- Indique en el poder la dirección de correo electrónico de la Dra.  MONICA 

ALEXANDRA CIFUNTES CRUZ, quien actúa en representación de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A,S, el cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

3.- Acredite en legal forma  que la dirección de notificación de la Dra. MONICA 

ALEXANDRA CIFENTES CRUZ, se encuentra inscrito en el  SIRNA. 

 

4.- MONICA ALEXANDRA CIFENTES CRUZ,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

5.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  del 

demandado y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 

2020). 

 

6.- Allegue liquidación de garantía mobiliaria y constancia de su notificación. 

 

7.- Indique el lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00455 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado 

JAVIER OBDULIOMARTINEZ BOSSA, el cual deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma  que la dirección de notificación del apoderado, 

se encuentra inscrito en el  SIRNA. 

 

3.- Allegue constancia que el poder ha sido remitido por la Dra. SARA MILENA 

CUESTA GARCES, desde la dirección de correo inscrita en el Certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandante para efectos 

de notificación judicial, a fin de acreditar su autenticidad.  (art. 5 Dec. 806 

de 2020) 

 

4.- El apoderado actor,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

5.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de 

la demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 

806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00456 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Acredite en debida forma el pago de los servicios públicos de agua y gas 

de los cuales pretende su recaudo. 

 

2.-Acredite en legal forma la cancelación por concepto de vigilancia y de 

la cual pretende su cobro, dentro del presente asunto. 

 

3.- Indique la forma en la que obtuvo la dirección física de los demandados 

y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

4. Allegue constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos 

para cada uno de los demandados. (Inciso 4 del art. 6 del Dec. 806 de 2020) 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00459 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la 

apoderada, se encuentra inscrita en el SIRNA. 

 

2.- La apoderada actora, acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

3.- Allegue certificado de libertad y tradición de inmueble objeto de la 

presente acción, con una expedición no superior a un mes  (inciso 2 núm. 1 

art. 468 ibídem). 

 

4.- Aclare la pretensión primera en lo que concierne a la dirección del 

inmueble sobre el cual pretende se declare la pertenencia, como quiera 

que señala “ carrera 12 B Nº 14ª -51 Urbanización Villa Sajonia de Mosquera 

y en los documentos anexos, impuesto predial, certificado catastral, 

certificado especial arrimados al proceso,  indican “carrera 12 B Nº 14 A - 51 

MZ F LOTE 10 de la Urbanización Villa Sajonia de Mosquera Cundinamarca” 

(negrilla por el despacho) 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00460 

 

Seria del caso entrar a calificar la presente demanda, de no ser porque el 

Despacho advierte que la documental arrimada fue allegada en fotos las cuales 

presentan inconvenientes al momento de la calificación,  dado que algunas de 

ellas son ilegibles como por ejemplo algunos de los títulos valores de los cuales 

pretende su cobro, además la demanda no se presentan en conjunto, en virtud 

a ello el Despacho DISPONE: 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente adjunto, allegue 

debidamente integrada la demanda y sus anexos,  en formato  PDF, OFFICE 

WORD y/o PNG, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00461 

 

Como quiera que los documentos base de recaudo (facturas de venta) 

arrimadas al plenario y de las cuales se pretende su recaudo, no reúnen los 

requisitos del art. 422  del  C.G.P en concordancia con el art. 430 ibídem, el 

juzgado NIEGA mandamiento de pago. 

 

En efecto, téngase en cuenta que el 774 del Código de Comercio dispone: 

La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los art 621 

del presente código y el 617 del estatuto tributario nacional o las normas que 

los modifican, adicionen o sustituyan, los siguientes…Numeral 2 “La fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 

sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley…”  requisitos 

que no se observan en su totalidad en las facturas de venta arrimadas al 

dossier pues se observa sello de “PARAISO” empresa que no es parte dentro 

del presente asunto. 

 

Por secretaría devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, 

previas las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00462 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la 

apoderada, se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

2.- La apoderada actora,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

3.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  del 

demandado y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 

de 2020). 

 

4-Alléguese totalidad de la Escritura Pública 1910 de mayo 30 de 2012 de la 

NOTARIA UNICA DE MOSQUERA. 

 

5.- Allegue nuevamente los anexos de la demanda, debidamente 

integrados y  al derecho por sus dos caras, como quiera que de los 

arrimados es difícil su estudio, máxime que por encontrasen en formato PDF 

no se pueden modificar.  

    

6-Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA 

AREVALO GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. ( Numeral 

2 art. 84 ibídem, en concordancia con el inc. 1 del art. 85 ejusdem). 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00463 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (5) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la apoderada, 

el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma  que la dirección de notificación de la 

apoderada, se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- La apoderada actora,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

4.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de 

la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 

Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Allegue nuevamente los anexos de la demanda, debidamente 

integrados y  al derecho por sus dos caras, como quiera que de los arrimados 

es difícil su estudio, máxime que por encontrasen en formato PDF no se 

pueden modificar.   

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00464 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda para 

que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de 

rechazo lo siguiente:  

 

1.- Allegue certificación original expedida por la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

en el que se indique que el poder otorgado mediante escritura pública N° 1462 de 

24 de enero de 2019 continúa vigente. 

 

2.- Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA AREVALO 

GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. ( Numeral 2 art. 84 ibídem, 

en concordancia con el inc. 1 del art. 85 ejusdem). 

 

3.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la apoderada PAULA 

ANDREA GUEVARA LOAIZA quien actúa en representación de  PROMOCIONES Y 

COBRANZAS BETA S.A.S, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

4.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la apoderada, se 

encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

5.- La apoderada actora,  acredite en legal forma sus antecedentes disciplinarios.  

 

6.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de la 

demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 

2020). 

 

7.-Allegue certificados de libertad y tradición del inmueble objeto de la presente 

acción con una expedición no superior a un me, como quiera que estudiado el 

plenario se echa de menos (inciso 2 núm. 1 art. 468 ibídem). 

 

8.- Allegue nuevamente los anexos de la demanda debidamente integrados y  al 

derecho por sus dos caras, como quiera que de los arrimados es difícil su estudio, 

máxime que por encontrasen en formato PDF no se pueden modificar.   

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 

 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00466 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda para 

que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente:  

 

1.- Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad PROMOCIONES 

Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA AREVALO GONZALEZ, funge 

como segunda suplente del gerente. ( Numeral 2 art. 84 ibídem, en concordancia con 

el inc. 1 del art. 85 ejusdem). 

 

2.- Allegue constancia que el poder ha sido remitido por la Dra. ZULMA AREVALO 

GONZALEZ,, desde la dirección de correo inscrita en el Certificado de existencia 

y representación legal de la entidad PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, para 

efectos de notificación judicial, a fin de acreditar su autenticidad.  (art. 5 Dec. 806 de 

2020). 

 

3.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la apoderada KELLY 

JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

4.- KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO,  acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

5.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de la parte 

demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

6.- Adecue y/o corrija las pretensiones primera y segunda, como quiera que se realiza 

el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se hizo uso de 

la cláusula aceleratoria. 

 

7.- Allegue nuevamente los anexos de la demanda debidamente integrados y  al 

derecho por sus dos caras, como quiera que de los arrimados es difícil su estudio, 

máxime que al encontrasen en formato PDF no se pueden modificar.   

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00467 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1..- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado  

JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, quien actúa en representación de 

ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE COLOMBIA  el cual deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de JOHN 

ALBERTO CARRERO LÓPEZ  se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, acredite en legal forma sus 

antecedentes disciplinarios.  

 

4. Precise el domicilio del demandado en tanto en el Poder se indica que es 

la ciudad de MOsquera y en el libelo petitorio se refiere a la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

5.- Indique la forma  en la que obtuvo la dirección física  de la demandada 

y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   

 

 

 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00468 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1..- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado  

JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, quien actúa en representación de 

ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE COLOMBIA  el cual deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de JOHN 

ALBERTO CARRERO LÓPEZ  se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, acredite en legal forma sus 

antecedentes disciplinarios.  

 

4. Precise el domicilio de la demandada en tanto en el Poder se indica que 

es la ciudad de MOsquera y en el libelo petitorio se refiere a la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

5.- Indique la forma  en la que obtuvo la dirección física  de la demandada 

y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00469 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda 

para que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so 

pena de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Allegue certificación original expedida por la Notaría 29 del Círculo de 

Bogotá, en el que se indique que el poder otorgado mediante escritura pública 

N° 1462 de 24 de enero de 2019 continúa vigente. 

 

2.- Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA 

AREVALO GONZALEZ, funge como segunda suplente del gerente. ( Numeral 2 

art. 84 ibídem, en concordancia con el inc. 1 del art. 85 ejusdem). 

 

3.- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado JHON 

ANDRES MELO TINJACA, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

4.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación del apoderado 

JHON ANDRES MELO TINJACA, se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

5.- JHON ANDRES MELO TINJACA acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

6.- Indique la forma  en la que obtuvo las direcciones electrónica y física  de la 

parte demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 

806 de 2020). 

 

7.- Adecue y/o corrija las pretensiones primera y segunda, como quiera que se 

realiza el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que 

se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 

8.- Alléguese histórico de pagos. 

 

9.-Allegue nuevamente los anexos de la demanda, debidamente 

integrados y al derecho por sus dos caras, como quiera que de los arrimados 

es difícil su estudio, máxime que por encontrasen en formato PDF no se 

pueden modificar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 



 OB                                   
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00470 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda para 

que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de 

rechazo lo siguiente:  

 

1.- Allegue certificación original expedida por la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

en el que se indique que el poder otorgado mediante escritura pública N° 1462 de 

24 de enero de 2019 continúa vigente. 

 

2.- Alléguese certificado de existencia y representación de la entidad PROMOCIONES 

Y COBRANZAS BETA S.A, en la que se observe que ZULMA AREVALO GONZALEZ, funge 

como segunda suplente del gerente. (Numeral 2 art. 84 ibídem, en concordancia 

con el inc. 1 del art. 85 ejusdem). 

 

3.- Aclare poder y demanda respecto de la persona a demandar como quiera que 

en la literalidad del título base de recaudo se observa como obligada a DIANA 

VILLALOBOS BUITRAGO y en los documentos anexos (escritura pública de hipoteca, 

certificado de libertad y tradición del inmueble) a DIANA DIRLEY VILLALOBOS 

BUITRAGO, observándose que son personas diferentes. 

 

4- Indique en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado JHON 

ANDRES MELO TINJACA, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación del apoderado JHON 

ANDRES MELO TINJACA, se encuentra inscrita en el SIRNA. 

 

6.- JHON ANDRES MELO TINJACA acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

7.- Indique la forma en la que obtuvo las direcciones electrónica y física de la parte 

demandada y allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

8.- Adecue y/o corrija las pretensiones primera y segunda, como quiera que se realiza 

el cobro por el saldo insoluto de la obligación, sin tener en cuenta que se hizo uso de 

la cláusula aceleratoria. 

 

9.- Alléguese histórico de pagos.   

 

10.-Allegue nuevamente los anexos de la demanda, debidamente integrados y 

al derecho por sus dos caras, como quiera que de los arrimados es difícil su 

estudio, máxime que por encontrasen en formato PDF no se pueden modificar. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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Mosquera- Cun., Julio veintinueve (29) de dos mil veinte (2020)   

 

PROCESO No. 2020-00471 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1..- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico del apoderado 

actor el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de del 

apoderado se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- El profesional del derecho, acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

4.- Indique la forma  en la que obtuvo la dirección física  del demandado y 

allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00472 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda 

para que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena 

de rechazo lo siguiente:  

 

Alléguese registro civil de nacimiento de la menor  GABRIELA KATHERINE MARTÍNEZ 

GUTIERREZ, en el que se observe el registro de la sentencia emitida  por el Juzgado  

Treinta de Familia de Bogotá el 31 de enero de 2019, en la que  se declaró la 

paternidad de CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ, en virtud a que es la prueba idónea 

para acreditar el parentesco  

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00473 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1..- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la apoderada 

actora el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art.5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la 

apoderada se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- La profesional del derecho, acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

 

4.- Indique la forma  en la que obtuvo la dirección física  del demandado y 

allegue las evidencias correspondientes (inc 2 art. 8 Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Adecúe las pretensiones respecto de las obligaciones contenidas en el 

pagaré base de recaudo, teniendo en cuenta que se estipularon a plazos 

como consta en la literalidad del documento, las cuales a la fecha de la 

presentación de la demanda no se encontraban vencidas. 

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00474 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior 

demanda para que la parte demandante en el término de cinco (05) días 

subsane, so pena de rechazo lo siguiente:  

 

1..- Indique en el poder la dirección de correo  electrónico de la apoderada, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

como quiera que la que aparece en el mismo corresponde a la entidad 

demandante. (art.5 Dec. 806 de 2020), 

 

2.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación de la 

apoderada se encuentra inscrita en el  SIRNA. 

 

3.- La profesional del derecho acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios. 

 

4.-Allegue nuevamente la demanda y sus anexos, debidamente integrados 

, como quiera que de los arrimados es difícil su estudio, máxime que por 

encontrasen en formato PDF no se pueden modificar.   

 

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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PROCESO No. 2020-00475 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, se INADMITE, la anterior demanda 

para que la parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena 

de rechazo lo siguiente:  

 

1.- Allegue vigencia de la representación legal del señor JULIO CESAR GALVIS 

JIMENEZ, expedida por la Alcaldía municipal de Mosquera, respecto 

del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SERREZUELA, como quiera que en la 

arrimada al dossier se evidencia que venció en abril de 2020, máxime que se 

presentó la demanda el 13 de julio de 2020.  

 

2.- Aclare el hecho sexto respecto a la fecha de exigibilidad de cada una de las 

cuotas a adeudadas, teniendo en cuenta la fecha de vencimiento que se 

observa en la literalidad del título ejecutivo base de la presente acción. 

 

3.-Desacumule el hecho tercero indicando uno a uno el valor adeudado,   

concepto, fecha de causación y vencimiento. 

 

4.- Allegue poder escaneado por lado y lado en formato PDF, como quiera que 

en el allegado no se observa la presentación personal y/o en su defecto acredite 

en debida forma que el mismo fue enviado desde el correo de su poderdante 

(art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

5.- Acredite en legal forma que la dirección de notificación del apoderado se 

encuentra inscrita en el SIRNA. 

 

6.- El profesional del derecho acredite en legal forma sus antecedentes 

disciplinarios.  

  

NOTIFÍQUESE,   

La juez 
 OB                                   
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